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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE

Ricaurte (Cund.), veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVADE DOMINO
DEMANDANTE: RUBÉN ALTURO OTALORA
DEMANDADO: ALFREDO ALTURO BERNATE Y OTROS
RADICACIÓN: 2016-00081

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL
CIRCUITO DE GIRARDOT en su sentencia de segunda instancia calendada el 31

de marzo de 2022, mediante la cual REVOCÓ el numeral tercero de la sentencia de

primera instancia de 30 abril de 2021 y en lo demás CONFIRMÓ en su integridad

los demás numerales de la sentencia mencionada proferida por este Despacho.

Ejecutoriado éste proveído, por Secretaría, liquídense las costas de primera.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

RICAURTE - CUNDINAMARCA

ESTADO

El auto anterior se notificó a las partes por Estado

No. 53 fijado en un lugar público de la Secretaría de este

juzgado a las 8:00 a.m., de hoy 30/09/2022.

Diana Maritza Ángel Mendoza
Secretaria
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